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•k TEATRO: «Laetius», de Els Jo-
glars, en el Bellas Artes. Versión 
castellana. 

• BALLET: «Ballet Heura», en el 
Centro Cultural de la Villa de 
Madrid, hasta el domingo día 28. 
~k CINE: Americanas de hoy: «A 
la caza», en los cines Albéniz, 
Torre de Madrid y Concepción; 
«Bienvenido, Mr. Chance», en 
Minicine-3, Azul y Richmond; 
«El campo de cebollas», Minici-
ne-1. Americanas de ayer: 
« Sueños de seductor», Rosales; 
«El graduado», Españoleta; «Ca
baret», RoxyA; «Hair», Griffith. 
Americanas de anteayer: «La 
Reina de África», cines Urquijo y 
Alexandra; «Lo que el viento se 
llevó», en el Palafox. Marxistas 
(tendencia Groucho): «Una no
che en la ópera», «Sopa de gan
so» y «El hotel de los líos», las 
tres en la sala Cadarso. Alema
nas: «El tambor de hojalata», 
Alphaville-4; «El matrimonio de 
María Braun», Alphaville-1. 
Francesas: «Lo importante es 
amar», Grilíith; «Hiroshima, mon 
amour», Dúplex; «A bout de 
souffle», Alphaville-2. Francesa 
de Buñuel: «Belle de lour», Rex. 

f 
Españolas: «Opera prima», Paz; 
«La mano negra», Real Cinema 

LLuchana; «Dedicatoria», en e! 
naya. 

• MÚSICA: «Rock»: El sábado 
27 —Pabellón d e Deportes del 
Real Madrid—, Uío, actúan 
acompañados en el programa 

SDr el grupo vasco Negativo, 
os dias después, el 29, en la 

plaza d e toros d e las Ventas, los 
esperados Ramones y un grupo 
madrileño: Nacha Pop. Para 
gente más carroza, Raphael, en 
el Monumental, desde el día 26, 
y Sara Montiel, en La Latina. 

• PARA LEER: Una revista de 
cine, «Cinema 2002». Segundo, 
e interesante, número de su nue
va etapa. Dedicado en su mayor 
parte al cine español, incluye un 
«cara a cara» entre Bardem y 
Berlanga. 

A partir del 26, y hasta el 12 
de octubre, se celebrará el 
II Certamen del Libro de Otoño, 
en el Retiro y en diversos ba
rrios: Carabanchel (glorieta del 
Marqués de Vadillo), Latina (par
que de Aluche), Villaverde Alto 
(paseo de Alberto Palacios), Ciu
dad Lineal (plaza de Quintana), 
Chamartín (avenida de Ramón y 
Cajal) y Fuencarral (calle de San
tiago de Compostela). Habrá 
también .diversas manifestacio
nes culturales los días del certa 
men. 
• PARA APRENDER: Fotografía, 
cine, pintura, cerámica y otras 
muchas actividades artísticas: Ta
ller de Artes Imaginarias, en la 
calle San Mateo, 16, y en Valle-
cas, en el Centro Cultural Ciuda
dano Fuenteovejuna (Gayo Va-
llecano), en la avenida de San 
Diego, 63. 
• PARA HACER DEPORTE: El 

sábado 27, séptima jornada del 
Trofeo d e Otoño de atletismo, en 
Vallehermoso, a las 18,30. Ese 
mismo día, a las 17, en el polide-
portivo de Orcasitas, tendrá lu
gar un campeonato d e marcha 
sobre dos kilómetros. 

El domingo 28, tres trofeos de 
ciclismo: en Velilla d e San Anto
nio, a las 9 horas, troteo Almace
nes Velilla; en Titulcia, también a 
las 9, para juveniles, el II Trofeo 
Ayuntamiento d e Titulcia, y en 
Alcorcón, a las 10, el III Trofeo 
Infantil. 

• NIÑOS: Teatro: El viernes 26, 
a las 19,30, Los Pequeños Gigan
tes están en la plaza d e San 
Amaro, barrio de Tetuán. El mis
mo día, a la misma hora, en el 
Parque Sur, de Carabanchel, el 
Teatro Estudio de Títeres Alba-
haca. El día 28, a las 20, en la 
Casa de la Cultura, actuarán Los 
Trabalenguas. 

En Velilla de San Antonio, los 
días 26, 27 y 28, a las 20, hay 
teatro para niños. En Torrejón, 
los días 27, a las 20, y 28, a las 
16. En Alcobendas, el día 28, a 
las 12 de la mañana. 

Bibliotecas infantiles: Iremos 
dando direcciones de las exis
tentes. Para hacerse socios nece
sitan dos fotografías, 25 pesetas y 
autorización firmada de los pa
dres. Pueden leer en ellas o lle
var los libros a casa. En Aluche 
hay una, en la calle Maqueda, 
número 7; en San Cristóbal de 
los Angeles, en el edificio muni
cipal Los Pinazo; en San Blas, en 
la calle Castillo d e Uclés, 6; en 

fm¡ nr- wt i B*:J J urJuatorcm tUim... 

Un ñlm en TECHNKOLOR 
dirigido por John HUSTON 

KatnenneHEPBURN RobertMORLEY 

DEKñ 
(TteAfrcanQueoí) \ 

ElúnicoOsoar deBogart. 

Moratalaz, en la calle Alonso To-
var, s/n, y en Hortaleza, en la 
calle Manizales, s/n. 
• FIESTAS EN PUEBLOS DE 
LA PROVINCIA: En Titulcia, el 
27. En Villamantilla, el 29. En Pe-
drezuela, los días 27, 28, 29 y 30, 
habrá bailes, festejos taurinos y 
concursos deportivos. En Pinilla, 
también los días 27, 28, 29 y 30, 
concursos de mus, brisca y tute, 
carreras de sacos, concursos 
para niños, fútbol entre casados 
y solteros, bailes y tiro al plato. 
En Guadarrama, las fiestas son 
los días 29 de septiembre y 3,4 y 
5 de octubre. Habrá pasacalles, 
bailes, juegos, concursos, parti
dos de fútbol, encierros, novilla
das... y actuará María Vargas. En 
Las Rozas, fiestas de domingo a 
domingo, desde el 28 de sep

tiembre hasta el 5 de oc t* 
concursos de mus y domina 
rreras ciclistas, fútbol, destiles 
«majorettes», gigantes y cabez'1' 
" l u a j w i c u c o " , VJÍ<^J>-"*'—— i -.-
dos, fuegos artificiales, enejen 
novilladas, concurso de 0> 
ees, bailes, espectáculos para 
ños... Ocho días de fiesta o> 
para mucho. J 
• UNA ESCAPADA D p * 
MADRID CAPITAL: Por l a j 
rretera d e Extremadura, n • 
Navalcarnero, para seguir n j 
Cadalso de los Vidrios, a ¡ 
kilómetros, en los límites wy 
provincia con las de Avila > , 
ledo. Se encuentra ya cerca ,. 
las estribaciones de Gredo^j 
nombre viene de que era u 
gar fortificado (cadalso) Y ^ 
fabrica d e vidrio creada P° r u¡ 
los III. No se puede ir sin pr°" 

VJ 

LA POLÉMICA 
DÉLA 

EDUCACIÓN 
Lino Martínez, concejal de 

Educación del Ayuntamiento 
de Alcobendas, ha enviado 
una carta a nuestra redacción 
en la que puntualiza algunos 
datos en torno al informe so
bre la enseñanza, publicado 
en el número 38 de CISNE-
ROS: 

«1. Los nuevos centros de 
EGB programados para el 
curso 81-82 son: dos centros, 
uno de 24 unidades (960 pues
tos), programado para el 
80-81, y otro, negociado du
rante el año 80, de 16 unida
des (640 puestos). 

2. Se na firmado un con
venio con la Delegación para 
adaptar un centro de 16 uni-

dades (640 puestos) en plan 
de urgencia. 

3. Los niños mal escolari-
zados son: 

Mil cien en colegios priva
dos y 1.200 en colegios estata
les. Estos datos proceden de 
la Inspección Técnica. 

4. El déficit de puestos es
colares es 900, además de la 
pérdida de 640 puestos de 

Í
>reescolar en centros estata-
es que son traspasados a 

EGB.» 
N. de la R.— Sobre el pri

mer punto, CISNEROS quiere 
dejar claro que las cifras so
bre centros programados para 
el curso 81-82 —dos de 960 
plazas, según nuestros datos— 
fueron obtenidas de un infor
me oficial de la Dirección Ge
neral de Programación e In
versiones del Ministerio de 
Educación. Las posibles ine
xactitudes, por tanto, son 

achacables a este organismo y 
no a nuestro periódico. 

El segundo punto —conve
nio con la Delegación— se 
menciona expresamente en 
el texto del informe, a través 
de las declaraciones del te
niente alcalde de Alcoben
das, José Caballero. 

En el apartado sobre niños 
mal escolarizados, CISNE-
ROS se ha atenido única y 
exclusivamente a los datos 
proporcionados por el Ayun
tamiento para el informe de 
la Diputación, y que ya se pu
blicaron en el número 31 de 
nuestro periódico. 

UN EJEMPLO 
A SEGUIR 

«Hoy que tanto se habla y 
escribe sobre colaboración 

ciudadana para resolver los 
problemas de convivencia, la 
Asociación de Vecinos de la 
Cañada (Coslada), a la que 
por cierto no pertenezco, ha 
resuelto este problema de 
una forma singular, que ex
pongo a la consideración 
pública... por si cunde el 
ejemplo. 

En estos tiempos de feroz 
materialismo, de pasotismo, 
de escurrir el bulto en cual
quier trabajo, resulta insólito 
y encomiable la actitud de un 
puñado dé-HOMBRES (con 
mayúsculas) que renuncian
do al descanso y, por supues
to, sin percibir ninguna grati
ficación han levantado en 
sábados y domingos su domi
cilio social. Más de 500 me
tros cuadrados se yerguen ai
rosos en lo que antes fue un 
baldío erial. No sé si reciben 
subvención oficial, lo que sí 

me consta es la perfecta stfB 
biosis del trabajo y de la e 
nerosidad. No he visto cap 
taces ni obreros, he v l* 
hombres con una entrega 
tal hacia un ideario com" 
Sus principales objetivos, a ' 
cobijo a los ancianos en » 
«horas amargas», abrir " 
guardería escolar a la nu 
vida que nos sonríe y ofre 
solaz y cultura a toaos 
hombres y mujeres del 
r r i o - -«res 

Ni la lluvia, ni los rig°£r> 
de un tempranero estío » 
sido motivos suficientes P s 
enfriar el entusiasmo de t» 
nombres, que en un tienvg 
récord han levantado *\ 
monumento a la generos ía , 
a la solidaridad y a la et& 
ga, en estos tiempos 
«equívocos» que vivimos.» 

Alonso SILVA 

sus vinos, que se vendían 
tónicos en las farmacias d' 
en el siglo XVIII. Cerca < 
palacio del Duque de Fn 
construido tras un incen< 
ocho kilómetros de ^ 
están los Toros de Guisan 
kilómetros desde Madrid) 
término municipal de E' 
blo. Las hipótesis sobre su 
y significado son numeróse 
ta sigue la duda de si son 
verracos; las cuatro esc 
tienen inscripciones en o 
res latinos, casi ilegibles 
erosión. El paisaje que ios 
es bello y el aire muy pur° 
cerca; puede ir y volver er 
sin cansarse de conducir-

C0'' 

, |t» 
»stá 
as,' 
iic 
a d a 
do-
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M i l . PÉREZ « * 
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Y T4GLUIGRAFOS 
Las leyes del otoño 

^S estas alturas ya se ha dicho 
prácticamente todo lo que se 

puede decir acerca del debate so
bre la moción de confianza que so
licitó y ganó el presidente Suárez 
gara su Gobierno y su programa, 
arn embargo, conviene resaltar 
como conclusión principal que el 
Gobierno consiguió romper el cer
co parlametario a que le sometió la 
moción de censura en el mes de 
niayo pasado y recuperar la inicia
tiva política, pero que en contrapar
tida no acabó de convencer ni al 
Congreso ni a ciertos sectores clave 
para la aplicación de su plan de 
trabajo, como es, por ejemplo, la 
gran patronal. Además, y tal como 
se temía, el precio pagado por con
seguir nuevos aliados fue notable
mente alto, por lo menos en lo que 
concierne al PSA, puesto que los 
términos concretos del acuerdo con 
ta Minoría Catalana permanecen 
en el más estricto secreto. 

UNA AGENDA REPLETA 
En cualquier caso, lo cierto es 

que se aproximan grandes batallas 
parlamentarias, en las que se dilu
cidará en gran parte esta confianza 
conseguida por el Gabinete. Mu
chas de ellas están previstas para 
este mismo otoño. Si hacemos un 
recuento muy sucinto, nos encon
traremos en primer lugar con el 
proyecto de reglamento del Con
greso, una cuestión fundamental 
para regular las relaciones entre las 
distintas fuerzas parlamentarias y 
para ordenar no sólo los debates 
sino los trabajos de la Cámara. Para 
dar una idea de su importancia 
cabe recordar que el comité perma
nente de UCD dedicó una sesión 
completa a examinar el tema, he
cho que, por cierto, fue muy critica
do por algunos comentaristas. Que 
habrá polémica con el Reglamento 
lo demuestra el hecho de que el 
PCE presentó unas ciento cincuen
ta enmiendas, y CD un centenar. Al 

parecer, el nudo de la discusión, se 
planteará alrededor de la existen
cia de los tres grupos socialistas, ya 
que UCD está decidida a garantizar 
la permanencia de los otros grupos 
parlamentarios, incluyendo el PSA. 

Están a la vista el proyecto de ley 
sobre el divorcio y el proyecto de 
ley sobre autonomía universitaria. 
No es preciso recordar las disputas 
que han originado, incluso en la 
opinión pública, cimbas leyes, las 
cuales eran sin duda el preludio de 
otras a venir. No parece, sin embar
go, que el nuevo Gobierno modifi
que profundamente sus criterios en 
relación a cimbas leyes, que pueden 
ser decisivas para profundizar en el 
sistema democrático. Pero es que, 
además, dentro de unos días tienen 
que entrar en el Congreso los Pre
supuestos Generales del Estado 
para 1981. Los presupuestos confi
guran, de hecho, la política eco
nómica del país a corto plazo, y 
aquí reside gran parte de su impor

tancia. La izquierda ha discrepado 
tradicionalmente con los plantea
mientos presupuestarios del Go
bierno, pero esta vez habrá que es
perar y ver, puesto que se ha anun
ciado una nueva línea económica 
del país, una vez defenestrado 
Abril Martorell. 

Hay algún proyecto de estatuto 
de autonomía pendiente, como el 
de Asturias, y es muy posible que 
pronto llegue alguno más. Esto po
dría animar otra vez el tema auto
nómico en el Congreso, que buena 
falta le hace. Y con un calendario 
más dudoso hay pendientes leyes 
como la de financiación de los cen
tros docentes, que puede resultar 
tan polémica como su antecesora, o 
la ley del defensor del pueblo, que 
lleva un excesivo e inexplicable re
traso. 

Josep M. SANMARTI 
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T NA de las propuestas sobre las que el 
^ Gobierno ha obtenido votación favora
ble al someter al Parlamento la cuestión de 
confianza —la que fiqura en noveno luqar— 
dice así: «El Gobierno considera que la auto
nomía de las corporaciones locales es pieza 
básica y sustancial de la nueva estructura del 
Estado, por lo que se remitirá al Conqreso un 
proyecto de ley requlador de las administra
ciones públicas territoriales, que, respetando 
las competencias de las comunidades 
autónomas: a) qarantizará la autonomía que la 
Constitución reconoce a los ayuntamientos y 
corporaciones provinciales, forales e insula
res; b) reforzará sus atribuciones en lo que 
afecta particuiarmente a urbanismo y equipa
mientos colectivos». Esta alusión al carácter 
constitucional de las entidades provinciales y 
a la autonomía de las mismas, qarantizada por 
la propia Constitución, merece un breve co
mentario. 

T^L artículo 137 de nuestra ley fundamental 
^ J declara, en efecto, que «el Estado se or
ganiza terntorialmente en municipios, en pro
vincias y en las Comunidades autónomas que 
se constituyan. Todas estas entidades gozan 
de autonomía para la gestión de sus respecti
vos intereses». Y en ei artículo 141 expresa 
que «la provincia es una entidad local con 
personalidad jurídica propia, determinada 
por la aqrupación de municipio y división 
territorial para el cumplimiento de las activi
dades del Estado. Cualquier alteración de los 
límites provinciales habrá de ser aprobada 
por las Cortes Generales mediante ley 
orgánica». También la Constitución republi
cana de 1931 consagraba la existencia de las 
provincias al decir que «El Estado español, 
dentro de los límites irreductibles de su terri
torio actual, estará integrado por municipios 
mancomunados en provincias y por reqiones 
que se constituyan en régimen de autono
mía» (artículo octavo-1), pero no aludía al 
carácter autonómico de las mismas. 

"p1 S satisfactono que ei nuevo Gobierno 
anuncie la presentación de un proyecto 

de ley de Bases de Régimen Local en ei que 

se desarrolle el precepto constitucional refe
rente a la autonomía de las corporaciones 
provinciales, así como de las municipales. De 
!o gue podemos quejarnos es de que se haya 
demorado tanto —y lo que todavía se demo
rará— la elaboración del expresado proyec
to. No han faltado, sin embarqo, reciente
mente, circunstancias que han puesto en en
tredicho la intangibilidad de la división pro
vincial española. En efecto, en mayo último la 
Generalidad de Cataluña, por virtud de de
creto adoptado por su Consejo Ejecutivo y 
firmado por su honorable presidente, Pujol, 
asumió la titulandad de las competencias, 
funciones, servicios, organismos y unidades 
administrativas de las cuatro diputaciones ca
talanas, sin perjuicio de autorizar el Consejo 
ejecutivo para delegar funciones a las Dipu
taciones. Suscitábase así la duda de si las 
regiones y nacionalidades autónomas podían 
asumir la totalidad de competencias y servi
cios de las Diputaciones de su demarcación 
territorial, reduciéndolas a corporaciones ine
ficientes con cargos representativos injustifi
cados y burocracia sin cometido. 

P\ E prevalecer el propósito de la Generali-
J"^ dad, podría pensarse en la posibilidad 
de que en determinadas regiones españolas 
la provincia conservara el carácter de cir
cunscripción periférica del Estado para el 
cumplimiento de fines de la Administración 
central, pero que en cuanto a entidad local 
de fines propios podría sustituir a las actuales 
Diputaciones por simples delegaciones del 
gobierno regional. 

T" ODO ello no hace sino reforzar nuestra 
convicción de que la provincia de Ma

drid, por sus características peculiares, debe 
asumir funciones que la Constitución atribu
ye a las «comunidades autónomas», es decir, 
a las regiones y nacionalidades dotadas de 
autogobierno y gue, consiguientemente, la 
Diputación provincial de Madrid llegue a adr 
quirir el rango de un gobierno regional. 

Juan Luis de SIMÓN TOBALINA 

^OPINIÓN 


